
 

Córdoba, 17 de abril 2020                 

VISTO: 

             La necesidad de conformar los tribunales para el Seminario de Trabajo Final 

correspondiente al 1er llamado del presente Ciclo Lectivo que tendrá lugar el día 27 de 

abril de 2020  

Y CONSIDERANDO 

Que resulta necesario para una conveniente evaluación académica de los 

trabajos finales de la Licenciatura que cada uno de los integrantes de los tribunales 

cuente con una cantidad razonable de trabajos a los fines de poder leerlos, analizarlos 

y evaluarlos correctamente 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Conformar el siguiente tribunal mixto para para las Orientaciones 

Comunicación Gráfica y Comunicación Institucional con los siguientes profesores: 

Trabajo final titulado: “Página Web de la Dirección General de Institutos de Enseñanza 

Privada: análisis, diagnóstico de su utilidad y propuesta de rediseño” 

Estudiantes: DUARTE, Andrea Alejandra Mat: 36478948 y SANDEZ, Gilda Mariela 

Mat: 2000369519 

Directora: María Eugenia Rodríguez Codirectora: Lucrecia Romero  

Profesores evaluadores: Nidia Abatedaga, Diego Moreiras y María Soledad Roqué 

 

Artículo 2º: Protocolizar, Informar al Despacho de Alumnos de la FCC, Secretaría 

Académica y oportunamente, archivar. 

 

RESOLUCION FCC N°: 236 

                                                                         


